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TERESA MINOCHE DE MERA, 

SUPERTENENDENTE DE CONPAÑTAS 

En ejercicio de las atríbuciones que le confiere la ley: y, 

CONSIDERANDO : 

QUE mediante escritura pública de 14 de noviembre 
de 1980, celebrada anto el Notario Dácinmo Primero del can- 
tdi quito, se ha constituído la compañía anónima denomi- 
nádbda "INMOBILIARIA PAMPLONA S.A.”; 

QUE «lil señor Alfred Mortensen, en 3u calidad de ac- 
eiígnista fundalor de la compañía, debidamente autorirádo, 
ha corparecido a este Despacho para solicitar la aproba- 
etón de la constitución de la compañía "INROBILIARIA PAM- 
PROMA 28,12.", para cuyo efecto ha presentado tres copias 
csxrtificadas de la escritura pública a que se rofíere el 
considerando anterior; 

QUE el Xinigsterio de industrias, Conercío e Integra- 

ción, mediante resoluciones Nos. 625 de 4 de octubre de 
1976, 541 de 28 de agosto de 1978, 544 de 29 de agosto de 
1979, 518 de 24 de agusto de 1980, 538 de 26 de agosto de 
1978, 563 de 5 de septiembre de 1978, he autorizado a los 
señores: fenty Mortensen Lund, Alfred Mortensen Lhuad, Kjar 
Jens Pater Lauarsen Sorensen, Ferri famesñner Rurstelner, Ro” 

berto Wyss iederhauser y Werasr Greriich lofueann, los tras 

primeros de nacionalidad danesa y los tres restantes de na- 

cianalidad suiza, residentes en el Ecuador en forma iagal, 

para que ipviertau com el casráóctaor úe dnvexrcionistas nacio- 
nales, en la corstitución, aumentos de capital, conmpaua de 
acciones, participaciones o derechos de compañías constitui- 
das o por constítuíree sn el «cuador, 

QUE al Departamento de laspección y Anflisia de esta 
Superintendencia, ba presentado si informe N* 9886 y el me- 

norando N* SC-DIA-380-566 de 15 de diciembre de 1980, uediante 

los cuales sa establece que la suscripción y pago del capital 
gue se aporta, se aa «efectuado de conformidad con los tármi- 

Bos constantes de la escritura pública de 14 de noviembre de 

19980, y con observancia de las disposiciones legales perti- 

nentes; 

QUE el Departamento Jurláico de esta Entidad, me- 
diante memorando EN” DI-CA-B89-093 de 18 ¿e diciembre de 1980, 

ha enitido informe favoratie para la constitución de la conm- 

pañía "INMOBILIARIA PAMPLONA S.,A.*1 

QUE el BANCO DE LA PRODUCCION ha certificado «l sSepó- 
sáto de integración de capital; 
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QUE para el otorgamiento de la escritura pública 

antes nmuncionada, se ha ecunplido con todos los requisitos 
legales necesarios para su validez; 

RESULÉLVE + 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la conatitución de la compa- 
nía anbnina denoninada “INMOBILIARIA 

PAMPLONA S.A.”, con doricilio en la ciadad de Guito, y 

un capital social de DIECISNIS MILLONES DE SUCRES 00/1100 
(8/. 16*00c.000,006), dividido en diecisais mil acciones 

ordinarias y noninativas de un mil sueres cada ana, de 

confermidaá cor los términos constantes de la escrítura 

pública dc 14 4e noviezbre de 1980, celebrada anto el 
Rotarío Cáúcimo Prizero del cantón Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Notario Dtcimo 
Primero dal cantón Quito, anote al 

margen de la matrix ¿e la escritura pública ús 14 de no- 

vienbre ¿e 1980, etorzgaúsa en esa Notaría, que se la apraeba 

es vártud de la presente Resolución. 5El señor Notario aen- 

tar£ razón de exta anotación marginal. 

ARTICULO TERCERO.- —DISPOBER que 1 señor Eegistrador de 

" la Propiecad del cartón Qnito, Ííns- 
criba la transferencia de dominio, cue del 1nmuetle cu- 
yos liadercs y especificaciones coastan de la escrítara 

pública de 14 de noviembre de 1989, hace la señorita Geor- 
gina Baquero Baquero, a favor de la corcañía "INMOBILIARIA 
PANPLOMA F.A.". 5i señor Kezistreior sentará razón de 
esta inscripción. 

ARTICULO CGÁRTO.- DISPONER auge, de conformidad con el 

artículo 163 úe la ley de Corpañías, 
se inscriba en al zegistro hercantiíl del cantón Quito, en 
el libro correspondiente, esta Resolución y la escritura 

pública de constitución de la compañía "INMOBILIARIA PAM- 
ELÓNA £.A.”, celebrada el 14 de noviezbre de 1909, ante 
el Notario Dáúcimo Primero del cantín Quito. $e archivaríi 
una copia de dicha ascrítura y sa devolvarán las vrestan- 

tes con la razón de la inserizción que so ordena. 

ARTICULO QUIATPO.- DISPOWER que se publique, por una sola 

vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la ciudad de Quíto, un extracto de la es- 

crítura púbiica de 14 de noviembre de 1280, con la razón 

ás su aprobación; extracto que será elaborado por esta
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Superintendencia y entregado para su publicación una 
ves presentada una copia de la Escritura con la rastn 
del eusplimiento de lo dispuesto en la presente Resolu 
ción. 

CUNPLIDO, vuelva el expedicste para 
la continuación de su trínite. 

CORUNIQUZRSK.- BADA y fisnada on la 
Superintendencia de Conpañlas, en quito, a 22 DIC 1980 

IRIGIA MÁS DGA 
Econ, Texesa Maxa 
SUPERINVENPENTE DE COMPARTAS 

PROVEJO y firmó la Resciación que 
antecade, aprobátoría de la constitución de la conpañía 
"INUNOBISTIARIA PARPLONA 5.2.”, la señora zoenonista Tera 
sa Riansshe so Mexa, Geperintendente de Compañías, en 
guito, a 22 0:02. 1820 .- CEBTIFICO.-     

Con esta fecha queda inscrita la oresente Resolución, bajo 

el número 208 del Registro Mercantil, tomo 112. Se de así 

cuaplimiento a lo dispuesto en el Art. cuarto de la misma, 

  

de conforaided a lo establecido en el Jecrota 733 de 22 de 

Ajzosta de 1973, publicado en el Registao Ufícial 878 de 29 

de Ajosto del miso año. Quito, a velinte/y Ghatra de/ fe- 

 


